
FORMULARIO 2-8.1. C.R.D.ON. 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 

OBRA NUEVA NÚMERO DE CERTIFICADO 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE . 13 

DALCAHUE FECHA 

REGIÓN: DE LOS LAGOS 
16-mayo-2022 

VISTOS 

A) Las alnbucIones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Consliluc1onal de Municipalidades. 

ROL SII 
177-110 

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art 144. su ordenanza General, y el instrumento de planificación 

territorial. 
C) Las disposiciones del articulo 7' de la Ley N' 18.168. Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de ed1ficacion que corerespondan 

a proyectos inmobilianos que deban registrarse en el registro de proyectos mmob,lianos RPI. 
D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscnla por el propietario y arquIleclo correspondiente al expediente 

N' 15D con fecha 29/04/2022 
E) El informe del arquitecto que se�ala que las obras se han eiecutado conforme al permiso aprobado, induidas sus mod1ficac1ones. 
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere. que certifica que las obras de edificación se eIecularon conforme al permiso aprobado 
G) El infonne del Inspector Técnico de Obra que sefiala que la obra se construyó conforme a las normas técrncas de construcc,ón aplicables y al permiso, 

incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contando con tal profesional) 

H) 
1) 

J) 
K) 

La Dedaración Jurada del Conslructor a cargo de la obra. donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas. 
Los antecedentes que comprenden el expedienle N' 679/2020 

Los an1ecedenles exigidos a los Art. 5.2 5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Cons1rucc1ones. 

Que se da cumplimiento al Art 70 de la LGUC de la sIguIen1e forma. según el crecimiento urbano que genera (en é1 caso de proyectos que conlleven 

crecimiento urbano por densificación, es exigible solo a part,r del plazo establecido en el Articulo primero lransIIono de la Ley N' 20.958): 
Creerm1en10 Urbano Crecimiento Urbano por Dens1ficación por Extensión 

O Cesión de terrenos ('") 
Cesión de 0 Aporte en Dinero("-) (Canceló el siguiente monto $ 3.420.- , segun (GIM y feeha) 13-mayo-2022 
terrenos(") 

O Otro (especificar) GIM N" 185737 
) 

("} Este caso soto pueae d1rse en un loteo con construcc16n s11n.iltánn y las cesones se perfeccionan conforme al Arl 135 de la LGUC al momtnlo de la Recepc16n definilN& de las Obras de Urbamzacl6n 
("") En tste cuo IH cesionH conterrol1das f!n el proyecto se perfecc,on1n al n-omtnto de la presen1e Recepción Oeflr11tiva conforme al Ar1 2 2 5 811 de la OGIJC sa·vo que se trate de condom1ruos coo 

,,eas alflttH a deet1111ona de ut1I d10 pútilica en cuyo caso d1chu cesiones se perf.coonarán al roon-enlo de 11 receoc1ón de les obras de urban¡zacion 
("'") El pago óetie ruliza·se er> forma previa a la recepc,on En caso ae recepc,ones pare,a!es el pago det>e ser oroporc,ona! a ta densidad oe ocupac1�n de la parte que H ,ec,be 

RESUELVO 

1. Otorgar certificado de- Recepción definitiva 

ubicada en calle/avenlda/cam1no 

TOTAL de la obra destinada a 
-,�r-.1-,1-.�.-.,-",-"--
SECTOR RURAL DE TEHUACO 

Parcela 2 manzana localidad o loteo 

VIVIENDA 

N' 

DALCAHUE Lote N° 

sector RURAL de confonnidad a los planos y antecedentes limbrados por esta DOM que forman parte del presente 
(U•bano o Rural) 

certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 86,80 m2, y las obras de m1t1gacion contempladas en el ---------
que fueron 

(EISTU • \11V • IVB) ------,.,,...-,--.,...-,,,--.,...,---· según consta en 
(EJecutadas o Caucionadas) 

de fecha 
¡Docurrento o Tipo de G•renlíl) 

2. Dejar constancia· Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales. 

(Art 121 Art 122 Arl 123 M 124 oe la Ley General o, Urban,smo yConsuucc1onHI 

3 Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO· VIVIENDA SUBSIDIO HABITACIONAL 

3 1 DATOS DEL PROPIETARIO· 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 

EKA TERINA ANAIS JARA RAIMILLA 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO 

DIRECCIÓN: Nombre de la vla 

SECTOR RURAL DE TEHUACO 
COMUNA 1 CORREO ELECTRÓNICO 

DALCAHUE 1 

1 

1 

Plazos de la autorización: 

1 N" 

1 SIN 
TELÉFONO FIJO 

PERSONERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL· 1 SE ACREDITÓ MEDIANTE 

R.U.T. 

R.U.T. 

Local/ 0ft Depto 1 Localidad 

TELÉFONO c�::�---;-- �

/ 
I -/ 

DE FECHA r 
1\ 

\_ ---�--

1 



FORMULARIO 2-8.1. C.R.D.ON. 

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO ¡cuando couosponda¡ R.U.T 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T 

GABRIELA SIERPE BAHAMONDE 

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T 

GABRIELA SIERPE BAHAMONDE 16 841.978-3 

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda) 
INSCRIPCION REGISTRO 

CATEGORIA 1 N" 

1 
NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORIA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL 1cuando co,responda) REGISTRO 1 CATEGORIA 

1 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T 

4 CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN 

5 

4.1 ANTECEDENTES DEL PERMISO 

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2) 

OBRA NUEVA 147 23-dic-2020 86,80 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO('): RESOLUCIÓN N' FECHA 
(") n caso de haber mas de una mod1fica�on de proyecto usar espaoo d1spon1ble en notas y s, fuera necesano agregar oJa adicional 

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar) 

RECEPCIÓN PARCIAL 1 O si 1 12] NO 1 SUPERFICIE 1 DESTINO 

PARTE A RECIBIR 1 1 
4.2 TIPO DE PROYECTO 

o CONOOMINIO TIPO A o CONDOMINIO TIPO B 

O 
EDIFICACIONES EN LOTEO CON 1 0 URBANIZACIÓN RECIBIDA CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA Q URBANIZACIÓN GARANTIZADA! 0 RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN 

SOLICITADA CONJUNTAMENTE 

En leteos con construcc16n s1multanea, solo se podran recibir ed1frcaciones con obras de urbamzaci6n garantizadas en los casos señalados en el inciso final del articulo 129 de la 

Le.y General de Urbamsrno y Conslrucciones. 

ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON (Antculcs 52 S S 26 59 J 59 4 595 y 59 7 de la OGUC) 

DOCUMENTOS 

0 
lnfom,e del Arquitecto que certifique que las obras se han eJecutado conforme al permiso aprobado, induidas sus modificaciones (según 

inciso segundo Art. 144 LGUC) 

o
Informe del Revisor Independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado ccnforme al permiso aprobado, inclu,das 
sus mOdifícac.ones (según inciso segundo Art 144 LGUC) 
Informe del Inspector Técnico de Obras, s1 co,responde, que se/late que las obras se e¡ecutaron conforme a las nOílllas técnicas de 

o
construcción aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, Incluidas sus mOdlficaclones. (según inciso 
segundo Arl 144 LGUC) 

o Oeciaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron 
aplicadas (según inc.so tercero Art 143 de la LGUC) 

0 Libro de obras 

o Copla del Plan de evacuación Ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art 144 LGUC) 

o Informe favorable del proyectista de telecomunicaclones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde 

o Resofuc16n de calificación ambienta! favorable del proyecto, cuando proceda según Arl. 25 bis de la Ley 19 300 

o Fotocopia patente municipal al dla del Arquitecto y demás profesionales que concurren con Informes o nuevos antecedentes. 

o Certificado de Inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda. 

o Certificado de 1nscripc16n vigente del Inspector Técrnco de Obra. cuando proceda 

o Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda. 

o Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC / 

-�\o
uocumentacton que acreane ta 8J8CV\,,lun ae Ias mea1aas corresponaIemes o OOIe10s oancanas o ponza ce seguro 7¡9aran¡¡ce Ias 
acciones contenidas en el EISTU IMIV o IVB seoún corresoonda. 

1 � 1 -)1 






